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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998 
Partida: Ministerio de Planincación y Cooperación 

Totales 

Subtitulo Clasificación Económica Miles de $ Miles de US$ 

INGRESOS 58.474.719 5.153 
O. Ingresos de Operación 3.135 -
04 Venta de Activos 13.063 -
05 Recuperación de P~mos 278.263 -
O, Transfu'tndas 149.355 -
07 Otros Ingresos 16.048 -
09 Aporte Fiscal 57.487.375 5.093 
11 Saldo Inicial de Caja 527.540 .. 

GASTOS 58.474.779 5.153 

2. Gaseos en Personal 9.966.139 3' 
22 Bi!!oes y Servicios de Consumo 3.968.739 27 
25 TnnsfereDcias Corrientes 19.942.273 5.030 
30 Inversión Sectorial de AsIgnación Regional 2.131.539 -
3. IDven.ión Real 7.346.086 -
32 Inversión Financiera 261.150 -
33 Tt'lmsrereociu de Capital 14.258.429 -
50 Senicio de la Deuda Publica 511.724 -.. Operaciones Años Antt'riot"C$ 8.200 50 
70 Otros Compromisos Pendientes 10.900 -
90 Saldo .. 'inal de Caja 9.500 lO 

'. 

375 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑo 1998 
Partida: Ministerio de Planificación y Cooperación 

Miles deS 

~ """"" de I'!IIIMltad6a FOSlS A...G.c.I. N.aouIde 
lo"'''; 

16.535.465 22,819.280 2.056.077 5.004.0n 

..... - - 1.045 
4.180 - - 4.703 

- 261.250 - -
- - - 149.355 

1.045 11.025 - 2.410 
16.520.150 22.645.520 2.050.022 4.842.564 

8 .... 501.485 6.055 4 .... 

16.S3SA65 22.819.28' 2.056.077 5.004.077 

5.363.332 615.806 476.966 2.054.645 
1.140.222 378.498 336.911 1.329.799 
2.271.950 10.743.696 1.217.458 1.284.147 

- 2.131..539 - -
6.617.335 140.370 18.742 331.486 

- 261.250 - -
562.902 8.545.521 - -
571.724 - - -

2.5 .. - 2.000 1.200 
2.5 .. 1.600 l .... 1.3<)' 
l .... 1.000 1.000 U" 

, 
lD:ilulo _ .. 

CONADl FONADIS 
"¡.vc.hId 

lM9.lS6 8.680.265 U30AS9 

- - -
- - 4.180 
- - 17.013 
- - -
- - 1.568 

1.446.156 8.677.265 L.905.698 
3.000 3.000 2 .... 

1.449.156 8.680.265 1.930.459 

525.668 810.290 U9.432 
413.820 284.278 85.211 
371.602 2.338.651 1.714.769 

- - -
135.066 94.640 9.647 

- - -
- 5.15o.e06 -
- - -

1.000 1.000 , .. 
1.000 1.0" , .. 
1.000 1.000 l .... 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1998 
Partida: Ministerio de Planificación y Cooperación 

Miles de US$ 

SIIb8ecmana de 
PluiDaldó. Y 

Cluitkad61t F..roII6mlca Coo .. n0d60 

INGRESOS 5.153 

Aporte Fiscal S.0,3 
Saldo Inicial de Caja 60 

GASTOS 5.153 

Gastos en Penonal 36 
Bienes y Servidos de Consumo 27 
Tnmsferenciu Corrientes 5.030 
Operaciones Años Anteriores 'O 
Saldo Final de Caja 10 
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GLOSAS: 

Ol Dotación má'tima de vchículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias.tiio 

- Número de horJ,s 
- Milcsde$ 

el Autorización mi'tima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- Milcsde$ 

d) Convenios con personas naturales 
- Milcsde S 

03 Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, ley N" 18.575 

- Miles de S 
04 Por acuerdo fundado de! Comite Técnico a que se refiere el artículo 2° del citado 

O.EL., se podrá conceder parcialmente los beneficios establecidos en el articulo 
4°, cuando el becario obtenga financiamiento a1ternatiyo para la beca.. 
Asimio;mo, por igual procedimiento, se podrá otorgar al becario una prórroga 
para iniciar el cumplimiento de la obligación establecida en el artfculo 7", letra e), 
de dicho cuerpo legil. 

05 Incluye: 
a) S 256.340 miles para el programa fortalecimiento del sistema nacional de 

inversiones. Con estos recursos se podrá' 
Establecer convenios con institucione.'I publicas )' privadas para l1eVlf a 
cabo programas de capacitación en materias afines oon el sistema nacional 
de inversiones, y desarrollar, mejorar o perfeccionar metodologras de 
preparación y evaluación de proyedos de nuevos scclor~ elegibles al BID. 
Financiar estudios destinados a mejorar y fortalecer la capacidad temica de 
las Secretarias Regionales Minislerialc..~ de Planificación y Cooperación en 
la~ materias que para ello se requiera. 

b) S 157.757 mile.~ para el Programa Monitoreo de la Política Social. 
e) S 70.349 miles para la Secretaria Ejecutiva del Comité Intenninislerial 

Social. 
d) $ 221.91~ miles para el funcionamiento del Banco Integrado de Proyectos. 
e) S 258.389 miles pll'a la realización de la encueSla CASEN. 
O S 41.382 miles pata el Programa de Evaluación de Impaclo de Programas 

Públicos. 

. . 
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MINISTERIO DE PLANIFICACION 
y COOPERACION 

Subsecretaría dt PJaninración y Cooperación 

Program¡¡ de Vialidad y Transporte Urbano 

,,~ DenomiJladOltf1 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 

" Ubre 
SALDO INIC.1AL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERIiONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inyemón para Funcionamiento 
53 Estudios para lnvers.iones 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
<ITROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DE PLANIFICACION 
y COOPERACION 

SullSeC:relaria de Planificación y Cooperación 

Programa de Preinversión MIDEPLAN-BID 

I1em Duomin:>doneos 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 

91 Litre 
92 Scrviúu de la Deuda Pública 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTO.¡;; 
GM~ros EN PERSONAl, 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
INVERSION RF.Al. 

53 F..studios pan Innniones 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL '. 

87 Aportes a Otra! Entidades púhlit'.JIs 
SI':RVlCJO DE LA DEUDA PUBLICA 

380 

PARTIDA : 21 

CAPITULO : 01 

PROGRAMA 02 

G~g Moneda Nadonal 

" MI~dc:S • 

6.841.191 
6.839.191 
6.839.191 

3.000 

6.842.191 
788.972 
180.483 

5.869.736 
7.529 

5.862.207 
1.000 
1.000 
1.000 

( PARrIOA : 21 

CAPITIJLO : 01 

PROGRAMA 03 

G~ Moneda Nado"al 
N' Mlkllde$ 

1.340.212 
1.338.212 

766.488 
571.724 

2.000 

1.340.212 
142.330 

14.06& 
587.265 
587.265 

. 22.833 
01 22.833 

571.724 
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OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

01 Con cargo a este (tem podrán destinme recufS05 a servicios públicos y a 
empresas regidas por el artfculo 11 de la Ley N" 18.196, los que no se 
incorporarán a los presupuestos de los organismos receptores. 
La distribución de dichos recursos se efectuará mediante una o más resoluciones 
del Subsecretario de Planificación y Cooperación, las que podrán ser e:tpedidas 
en el mes de diciembre de 1997. No obstante, &tos deberán infonnarse 
mensualmente a la Dirección de Presupuestos.. 

MINISTERIO DE PIANIFICACION 
y COOPERACION PARTIDA 

Fondo de Solidaridad e Inversión Social (01) CAPITIlLO 

21 

, 02 
PROGRAMA , 01 

G .... M_ed. N.dOlla! 
It~ DuomlD.kiones ,. Mlksdc S 

INGRESOS 22.819.280 
RECUPERAClON DE PRFSfAMOS 261.250 
OTROS INGRESOS lL025 

" Otro. IL02S 
APORTE FlSCAL 22.045.520 

91 Ubn 22.045.520 
SALDO INICIAL DE CAJA 501.485 

GASTOS 22.819.280 
GASTOS EN PERSONAL 02 615.806 
BIENES Y SERVICIOS HE CONSUMO 03 378.498 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.743.696 

31 Transrcnncias al Sector Privado 04 10.646.135 
534 Proyecto IV Región 31.350 
538 Asistenci3 y Capacitación a Microempresarios 6.312.497 
539 Generación de Capacidades en L.ocalidldes Pobres 940.500 
541 Apoyo a Grupos Vulnerables 150.000 
542 Capacitación laboral de Jóvenes 11 .. 05 3.211.788 ., Convenios y Árucrdo5 Externos de Donadoncs - 97.561 
009 Aplicación Programa Integtal para la Superación 

de la Pobreza Urbana 97.561 
lNVERSION SECTORIAL DE ASIGNACION REGIONAl , 2.131.539 

381 



30 74 Transrerenclas 04 
002 Generación de Capacidades en Localidades Pobres 
003 Apoyo a Grupos Vulnerables 

31 INVERSION RFAL .. RequlsH05 de Inven.ión para Funcionamiento 
53 Estudios para Inversiones 
73 Inversión Rqión MEtropolitana de Santiago 

32 INVERSION FlNANCJERA 
81 Préstamos 

001 Programas de Apoyo Financiero 
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

80 Invenión Reg,ional de Asignación Local 04,06 
001 Desarrollo Productivo Rural 
002 Generación de Capacidades en Localidades Pobres 
003 Apoyo a Grupos Vulnerables 

70 <YfROS COMPROMISOS PENDlENTF..5 .. SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Induye: 

a) Dotación máxima de personal 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del articulo 9" de la 
Ley N" 18.834, respecto de los empleos a contrala incluidos en esta dotación. 

b) Horas c:'(traordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de S 

c) AUlorización mixima para gastos en \'¡'I¡eos, en lerritorio nacional 
- Milesde$ 

d) Convenios oon personas naturlles 
- Milesde$ 

03 Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N'" 18.575 

- Miles de S 
04 Con cargo a e.~te item podrán destinarse recursos a instituciones públicas y 

organismos del $Cetor público, los que no se incorporarán a los presupuestos de los 
organismos receptores. No obstante, estos deberán ¡nfonnar mensullmente a! 
FOSIS sobre el gasto efectivo y avance físico de los proyectos que se financian, el 
cull remitiñ un infonne consolidado a la Dirección de Presupuestos con igual 
periodicidul. 

05 Los beneficiarios de este programa deberán ser jóvenes que por su condición eSltn 
mayonnenle expuestos a factores de vulnerabilidad social. 

06 Mediante re.'iOluciones del Servicio, Yi53da.~ por la Dirección de Presupuestos, que 
podrán dictarse a contar de diciembre de 1997, se asigniltin lolal o parcialmente 
estos recur.;os entre l3..~ regiones del país. 
Corresponder6. a los Consejos RegiOIHIIe.~ resolver, sobre la base de la proposición 
del Intendente, las comunas en que se aplicarán los progrunas y concurliOS FOSIS y 
los montos de recurliOs asignados a cada una de ellas. Esta decisión deber:!. ser 
adoptada por el Gobierno Regional dentro de un'lazo de 20 días contado desde la 
recepción de la resolución respectiva. La determinación de los proyectos y 
programas específicos que se finand.lrin corresponder,á a C3da Municipalidad 
asignataria, la que deberá decidir sobre la base del jnformc léatico del Servicio . .• 
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2.131..539 
418.000 

1.713.539 
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10.451} 
103.795 
26.125 

261.250 
261.250 
261.250 
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8.545.521 
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Los recursos que e\"entualmente fueren liberados en las comunE y/o regiones o por 
proyectos que habiendo sido seleccionados no se ejecutmn, serán aplicados sin mas 
trámite por el Servicio, considerando los proyectos priorizados. 
Los criterios t&:nicos de elegibilidad por cada una de las líneas de acción que 
considera este ítem y los procedimientos espedficos serán los que establezca el 
Servicio mediante resolución, la que podrá dictarse igualmente a contar de la fecha 
antes indicada. 

MINISTERIO DE PLANIFICACION 
y COOPERACION 

Agencia de Cooperación Internacional (01) 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

21 
, 03 

01 

C .... Moneda Nacional 
Item [)(>nominaciones N' MileJde $ 

INGRF.5OS 2.056.077 
APORTE FlSCAL 2.050.022 

.1 Libre 2.050.022 
SALDO INICIAL DE CAJA 6.055 

GASTOS 2.056.077 
GASTOS EN PERSONAL 02 476.966 
BIENF..S y SERVICIOS DE CONSUMO 03 336.911 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.217.458 

31 Transrerencias al Sector Privado 1.217.458 
547 Convenios Internacionales de Cooperación 25.087 
548 Proyecto de C"operación Técnic3 para Países en Desarrollo 04 1.192.371 

lNVERSION REAL 18.742 
SO Requisitos de Inversión para Funcionamiento 18.742 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORFB 2.000 
OTROS COMPROMISOS PENDlEN1TA~ 3.000 
SALDO ANAL DE CAJA 1.000 

GLOSAS; 

01 Dotación má"<ima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorización ma.lima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
- Milesde $ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de S 
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03 Incluye; 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley NV 18.575 

- Miles de S 
()..I Se podri efectuar todo tipo de gastos, directamente o mediante subcontrataci6n 

con instituciones públicas o privadas, incluido el de personal relacionado con 
convenios de cooperación internacional, J05 que deberill aprob<usc por resolución 
del jefe del Servicio. La distribución de estos recursos se efeduará mediante igual 
procedimiento con visación de la Dirección de Presupuestos. 

MINISTERIO DE PLANIFICACION 
y COOPERACION 

Servicio Nacional de la Mujer (01) 

Servicio Nacional de la Mujer 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

2.962 

21 

04 

O! 

G~P Moneda Nacional 
,,~ Iknominacionu N' Mlludc S 

INGRESOS 4.200.710 
INGJU.:sOS DE OPERAClON l.045 
VErfi'A DE ACTIVOS 4.703 

41 Activos Fís.kos 4.703 
TRANSFERENCIAS 149.355 

62 De Otros Organismos del SC1.."tOT Público 149.355 
001 Del Programa 03 del Tesoro Público 149.355 

OTROS INGRESOS 2.410 
7. Otros 2.410 

APORTE F1SCAL 4.040.197 
.1 Libl"'t 4.040.197 

SALDO INICIAL DE CAJA 3.000 

GASTOS 4.200.710 
GASTOS EN PERSONAL 02 1.890.612 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.268.964 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 750.319 

JI Tnmsfel"'tndas al Sector Privado 581.109 
001 SalM Cunas y/o Jardines Infantiles 6.270 
553 Capacitación Funcionarios Públicos en el Tema de la Mujer 114.950 
554 Programa Mujerdi'Trabajadoras Temporeras 113.950 
555 Situación Juñdica de la Mujer 64.332 
557 Políticas hacia la Familia - 97.028 
558 Control y Seguimienlo de Medidas. Leyes 19.324 y 19.325_ 14.013 
55. Políticas de Superación de Pobreza femenina 10.993 
560 Participación Polftica y Social de bs Mujeres 24.349 
561 Coordinación Intmedorial 92.050 
562 Fortalecimiento Instilucional 15.675 
585 Fortalecimiento Plan de Igualdad de Opol1unidades Comunales 27.499 
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2S 44 Convenios y Acuerdos El;tl'mos de Donadones 169.210 
006 Apoyo al Plan de Igualdad de Oponunidades 40.755 
007 Proyecto Sueco Fondo Sociedad Civil 128.455 

J. INVERSION REAL 287.815 
SO Requisitos de Inversión para Fundonamiento 14.480 
S. Vl'híwlos 29.469 

" Estudios para Inversiones 127.503 
7. Innn:iones no Regionalizablcs 116.363 

'" OPERACIONES AÑOS ANTERJORF..s 1.000 
7. OTROS COMPROMISOS PENDIEJ'IITES 1.000 ,. SALDO FINAL DE CAJA 1.000 

GLOSAS: 

S,b-
Tilu» 

•• 
11 

2. 
. t2 -

01 DotaciÓn máxima de vehículos 
02 Induye: 

a) Dotación mixima de perronal 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9" de la 
Ley NI' 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta 
dotaciÓn. 

b) Horas e,;ttaordinarias.1f¡o 
- Numero de horas 
- MitadeS 

e) Autorización máxima para g3Sl0s en viáticos, en territorio nacional 
- Milcsde$ 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Mi1esdeS 

MINISTERIO DE PLANIFICACION 
y COOPERACION 

Servicio Nacional de la Mujer 

Programa Nacional dt Mujeres Jefas de Hogar 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA : 

.5 

145 

22.240 
29.450 

74.827 

149.343 

16.694 

21 

04 

03 

G"" Monm Sacio.al 
lIem Dmnmillacio"tS " Miles de $ 

INGRESOS 803.367 
APORTE f<lSCAL 802.367 ,. Libre 802.367 
SALDO INICIAL BE CAJA 1.000 

GA..t.;·ros 803.367 
GA~'TOS EN PERSONAL 164.033 
BIENES y SERVICIOS m: CONSUMO 60.835 
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
3J TransfereDdas a OtIllS Entidades Públicas 

325 Apoyo a Mujeres Jera.~ de Hogar 
INVERSION REAL 

" Requisitos de InnnióD para Funcionamiento S, Estudios para Inversiones 
OPERACIONES AÑos ANTERlORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FlNAI" DE CAJA 

MINISTERIO DE PLANIFICACION 
y COOPERACION 

Instituto Nacional de la JUl'entud (01) 

IIcm Dtnomill~ 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sr1:tor Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
565 Ctntros de Infonnaci6n y Difusión Juvenil 

lNVERSION REAL 
S. Requisitos de fnnDión pan FuncionamltnlO 
53 Estudios pan Inversiones 

OPERACIONES AÑOS ANTERlORF-S 
OTROS COMPROMISOS PENDn:NTES 
SALDO FlNAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de veh[culo5 
02 Incluye: 

a) Dotación m.ixima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Nümero de hora. .. 
- Miles de S 

. . -
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533.818 
533.828 
533.828 
43.671 
12.321 
31.3S0 

2 •• 
3 •• 
S •• 

PARTIDA , 21 

CAPITULO 05 

PROGRAMA , 01 

G .... Mo.eda NaóolUIl 
N' 

.2 

. 3 

04 

.5 

Mik:tdt$ 

1.449.156 
1.446.156 
1.446.156 

3.000 

1.44!U56 
525.668 
413.820 
371.602 
311.602 

5.852 
365.750 
135.066 

9.666 
125.400 

1.000 
1.000 
1.000 

!3 

64 

1.344 
1.489 



Sob-
1'1 ... 

O, 

11 

21 
22 
25 

31 

33 

e) Autorización máxima pan gastos en viáticos, en terrtlorio nacional 
-MilesdeS 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de S 

03 Incluye: 
CapaciUlción y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Miles de $ 
04 El 50% de estos recursos solo podrá ser utili7..3do, previo infonne a las Comisiones 

d .. EduClllci6n y Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados relativo a las 
aai vi.;! ~des que desarrollen los Centros de Infonnación y Difusión Juvenil. 

05 El Instituto Nacional de la Juventud deberá remiti r a las Comisiones de Educación y 
de Hacienda del Senado y de la Cárnm de Diputados. copia de los estudios que se 
efectúen oon cargo a 6tos recursos, dentro del plazo de 30 días siguiente a la 
realización de cada uno de ellos. 

MINISTERIO DE PlANIFICACION 
y COOPERACION 

Corporaci6n Nacional de Desarrollo Indígena (01) 

PARTIDA 

CAP1TIJLO 

PROGRAMA 

8.566 

38.000 

11.129 

21 

, 06 
01 

e .... Moneda Nadonal 
llera Dtnominlldonet N' Milade $ 

INGRESOS B.680.26S 
APORTE F1SCAL 8.677.265 

" Ubre B.677.26S 
SALDO INICIAL DE CAJA 3.000 

GASrOS 8.6S0.26S 
GASTOS EN PERSONAL 02 BI0.290 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 284.27B 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.338.6S1 

31 Transrerencia5 al Sector Privado 2.286.401 
575 Aplicación Artículo 43, Ley t 9.253 24.772 
57. Fondo de Desarrollo Indrgena 04,06 l.n4.311 
S77 Registro de Timas 116.079 
578 Servicios a Comunidades 109.934 
57. Cultura y Educación para Indígenas 211.305 
580 Servicios Indígenas 100.000 

36 CumplimieDto de Smtencla5 fJewtorladas ~2.250 

001 Fondo Dertthos de Au~tes 52.250 
INVERSION RFAL ..... 0 

'O Requisito5 de Inversión para Funcionamiento - 16.871 

" Vdlículos 21.945 

" Estudios para Inversiones 07 SS.224 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL S. lS0.006 ., Aporta al Sector Priyado 5.tSO.006 

043 Fondo de Tierras y Aguas Indígenas 05,06 5,150,006 
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'" 70 
'0 

OPERACIONES AÑOS ANTERlOJU:S 
OTROS COMPROMISOS PENDrE!"ITES 
SALDO FINAL DE CAJA 

..... 
1.000 
1.000 

GLOSA..~: 

S,b-
Tftulo 

.. 
OS 
07 

O, 

11 

01 Dotación m~)(im3 de vehículos 
02 Induye. 

a) Dotación mAxima de ¡>eISOUal 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artCC\Jlo 9" de la 
Ley N" 18.834, respec!O de los empleos a contrata incluidos en esta dotación. 

b) Ilon.~ extraordinarias año 
- Nú.mero de horas 
- Miles de$ 

e) Autorización mhima para ga .. IQS en viáticos. en territorio nacional 
- Miles de.$ 

d) Convenios con person:lS n:lluraJes 
- Miles de S 

03 Induye: 
Cap3citación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Miles de S 
04 Con cargo a estos recursos se podrán de.wrollar los planes. espcciale.'i a que se 

refiere el artículo 23 de la Ley fIo ... 19.253. 
05 Con cargo a estos reamos podrán efectuarse todas las 3cclones necesarias para 

cumplir los objetivos lOeñabdos en el artículo 20 de la Ley ""'11 19.253. 
06 La disttibucion se efectuará por resolución del servicio. con visaci6n de la 

Dirección de Presupuestos. 
07 Durante el primer semestre debeu efCC:uarse un estudio paro el diseno de 

programas de inserción laboral indígena en zonlS uman!lS. 

MINISTERIO DE PIANIFICACION 
y COOPERACION PARTIDA 

Fondo Nacional de la Discapacidad (01) CAPITULO 

PROGRAMA 

, 
. 

14 

106 

1.810 
2.613 

55.124 

25.378 

16.694 

21 

07 

01 

e .... Moa(da NadoDaI 
11~J11 Ikllolml-...dolla " Milea: de S 

INGRESOS 1.930.45' 
VENTADEACIlVOS ' . 4.180 

41 Activos Físicos 4.180 
RECUPERACION DE PRF.sI'AMOS 17.013 . 
OTROS INGRESOS 1.568 

79 Ot ... , 1.568 
APORTE.1SCAL . 1.905.698 

'1 Libu 1.905.698 
SALDO INICIAL DE CAJA 2.000 
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GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL .2 
22 BIENES Y SERVICIOS OJo: CONSUMO .3 
2S TRANSFERENCIM CORRIENTES 

31 Transrerencias al Sedor Privado 
581 Aplicación Artículo 55, Ley ~ 19.284 04 

44 Convenios '1 Acuerdos Externos de DonacionfS 
• 13 Convenio O.I.T . 

31 INVERSION REAL 
S. Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Veruculos .. OPERACIONES AÑos ANTERJORF..s 

7. OTROS COMPROMISOS PENDIENTES .. SALDO FINAJ~ DE CAJA 

~LOSAS: 

01 Dotación múima de vehículos 
O:¿ Incluye: 

Autorización mhima para gastos en viático$, en territorio nacional 
- Milesde$ 

03 Incluye; 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N" 18.575 

- Milcsde$ 
04 Con cargo a estos TeCUf1iOS también se podrán financiar programas ejecutados por 

entidades públicas. 
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1.930.459 
119.432 
85.211 

1.114.769 
1.697.756 
1.697.756 

17.013 
17.013 

9.041 
2.881 
6.166 

S •• 
5 •• 

1.000 

2 

2.850 
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